
CONTRAIO DE PRESIAC ÓN DE SERV]CIOS

NO. CEAJ-DAJt-OAf -LPL-012/2019

CONTRAÍO DE PRESIAC ÓN DE SERVICIOS, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAT DEt AGUA DE JAIISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACIO POR EL ING. CARI.O§
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCfER DE D RECIOR GENERAt, A LA CUAL EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO " I.A CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA

MORAL DENOMINADA ASESORES EMPRESARIATES MARTÍNEZ MARQUEZ, S.C., LA CUAL

COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENIE CONTRATO A TRAVÉS DE SU

ADMIN STRADOR GENERAL ÚN CO, C, I.UIS AI.IONSO MARIÍNEZ MARQUEZ, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COMO "EI. PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE

-As stcu t\-ts Dt-c. APAcro\Es Y c-ÁJSu-¡s:

DECLARACIONES

I.. DECTARA I.A "CEA" QUE:

l.l.- Es un Orgonismo Púbico Descentro izodo del Gobierno de Eslodo de Joisco, creodo
por decrelo 218)4lLvlllo6 del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de 2ao7 y
publicodo en el Periódico Oficiol "El Esiodo de .lolisco" con fechq 24 de lebterc de 2047,

con personql¡dod jurídico y polrimonio propio, en los 1érminos del orlícu o 2l de lo Ley del
Aguo poro el Estodo de Jolisco y su5 Municipios.

1.2.- De ocuerdo con lo irocción XXXIX del oarÍculo 23 de lo Ley del Aguo poro el Esiodo de
.lolisco y sus Municipios, tiene como uno de sus oiribuciones ejercer en el ómbito de su

compelencio, funciones y olribuciones en moterio de odminiskoción, informoción,
ploneoclón, control, supervisión y vigiloncio de oguos en e estodo de Jolisco.

1.3.- El dío 13 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junlo de Gobierno de lo
Comislón Estoioi de Aguo de Jqlisco, ol ng. Corios Vicenie Aguirre Poczko, como 5u

Director Generol, de conformldod con lo dispuesto por lq frocclón ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Munic¡pios, y quien liene el corócier de
Apoderodo Generol poro pleiios y cobronzos y poro ocios de odminisiroción, en os

iérminos de lo frocción lde ortículo 35 de lo Ley de Aguo poro el Esiodo de Jolisco y sus

Municipios y 3l de su Reglomenio.

1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presenie controio, se cuenlo con
Recursos de Goslo Corrienle/Recursos SEPAF 2019. NÚmero de cuento 088437]445.
Requ¡ilción 326. Orden de Comprq 13t.

1.5.- Seño o como su domiciio poro oir y recibir nolificociones, qÚn los de corócler
persono , en lo Avenido'Froncio ñÚff'e,o 172ó, Colonio Moderno, Código Posiol 44l9A de
Guodolojoro, Jolisco, os que suriirón sus efecios legoles poro lodos los fines y efeclos de
esle conkoio. mientros no señqle, medionie escrito, oiro dislinlo.

1.6.- Lo justificoción de lo osignoción del presenie controlo es por o siguienle rozón: e
presenle controlo se odjudicó o "E Proveedol', o irovés del procedimienlo de Liciioción
Púbico Locol Sin Concurrenclo de Comité de Adquisiciones, qdicoo 72, de lo Ley de
Compros Gubernomenioles, Enoienociones y Controloción de Serviclos del Estqdo de
.Jo isco y sus Municipios, y demós oplicobles de su Reglomenlo, osi como, el oriículo l0
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coNTRATo DE pRESTAC óN DE sERVrcros

NO. CEAr-OAI-DAF-LPL-012/2019

frocclón l, de los Po iiicos, Boses y Llneomientos pqro lo Adquisición, Enojenoción.
Arrendomienlo de Bienes, Conkoloción de Se.vlcios y Monejo de Alrnocenes de o
Comisión Estoiol del Aguo de Jolisco, portlcipondo en dicho procedimiento los siguienles
empresos l.- Asesores Empresorioles Moriinez Morquez, S.C., 2.-Cosiillo Ayo o Coniodores
Públicos, S.C.. 3.- Ohrner Bosove y Asoclodos, S.C., y 4.- So les Solnz Gront Thornton, S.C.,
por o que el icitonie Asesoles Empresorloles Mqlínez Molquez, S.C. por hober presenlodo
lo propueslo mós convenienie poro lo "cEA", y que odlciono mente dichq empreso
cumpe con los condiciones técnicos y egoles poro lo presioción del "Servicio de
Dictominqción de Eslodos Flnoncieros Contobles, Presupueslqrios, Progromólicos, y

CompLementorios del Ejercicio Fisco 2018 de lo Comisión Esiqiol del Aguo de Jo i5co",
so icitodo en los Boses de lo Liciioción Públlco Locol Sin Concurrencio del Comité CEA.J-

DAJI DAF LPL-Ol3/2019, se procedió odiudicqr el presenie conirolo, porq llevor o cobo el
servlcio descriio en lo Porlido Únicq de los Boses de Liciioción referido, conforme ql

Diclomen Técnico - Adminisiroiivo del Áreo requirente del Servlcio, Dirección de Áreo
Finonzos (ocluomenle Subdirección de Finonzos), y Aclo de Resoución de iecho 2ó

vein sé s de ooril oe ?019 dos rri d:ec ^ue'e.

II.. DECI,ARA EI. "PROVEEOOR'' QIJE:

ll.l.- Acrediio o exlslencio lego de o sociedod denominodo Asesores Er¡presorloles
Morlínez Mqrquez, S.C., con el ieslimonio de escriluro pÚbllco nÚmero 3ó,651 {ireinlo y seis

mi selscientos cincuento y uno), de fecho 25 (velnlicinco) de moyo de 1995 (mil

novecienlos novenio y cinco), posodo onle o fe del C. luon Bosco Covorrubios Gómez,
odscriio y osociodo por convenio o liiulor de lo Nolorio NÚr¡ero 43 {cuorenio y tres), de
Guodo ojoro, Jolisco, lo cuo se encuenlro inscriio en o Dirección del Regislro PÚblico de
lo Propiedod y de Cornercio bqjo inscripción lomo: ó del Libro: I28, ogregqdo con nÚmero

de qpéndlce fo ios de 42 ol 50. Con fecho de registro 0ó (teis) de iunio de 1995 (mil

novecientos novenio y cinco).

11.2.- El C. Luls Alfonso Moriínez Morquez, quien se idenlifico con Credencio de Elector
número 1OMEX1845197322, expedido por e lnstituio Nocionol Eleciorol, ocrediio 5u

cqrócier de Adminisirodor Genero Único de q persono nnoro denominodo Asesores

Empresorio es Mortínez Morquez, S.C., medionte lestirnonio nÚmero 36,651 (treintq y seis mil

seisclenlos clncuenio y uno),25 {veiniicinco) de moyo de 1995 (mi novecientos novenio y

cinco). posodo onte o fe del C. Juon Bosco Covqrubios Gómez, odscrilo y osociodo por

convenio ol fltulor de lo Notorio Número 43 (cuorenio y tres), de Guodo ojoro, Jo isco, o
cuo se encuenlro inscriio en o Dirección del Regisko Púb,lico de o Propiedod y de
Comercio bojo inscrlpclón iomo: ó del Llbro: l28, qgregodo con nÚ.nero de opéndice
foiosde 42ol 50. Con fecho de regislro 06 (seis) de junio de 1995 (mil novecienlos noveñlo
y cinco). Corócter que o lo fecho no le hq sido limitqdo, ni revocodo, o que dec oro bojo
proiesiq de decir verdod.

11.3.- Se encuentro regisirodo en lo secrelorío de Hociendo y Crédito PÚbico, con el

registro federol de contripuyentes número AEM950526PP8

11.4.- Que señolo como su domicilio pqro oír y recibir notificociones oÚn los de corócier
personol en Herrero y Colro I895, (mil ochocienios noventq y cinco), entre colles Aurelio L'

Golordo y Aguslín de lo Roso, Co . Lodrón de Guevoro, Guodqlojoro, .loLisco, C P.44ó00

#

afreeman
Resaltado



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV C OS

NO, CEAJ-OAlt-OAr-lPL-012/2019

Los que surlirón sus efeclos legoles poro todos os fines y efectos de este conlroto, mientros
no señole medionte escriio olro disiinto.

11.5.- Coñoce e conlenido y los requislios que estoblecen o Ley de Compros
Gubernomenloles, Enojenociones y Conirotoción de Servicios del Estodo de .lolisco y sus

Munlcipios; y su Reglomenlo, lo5 términos de referenclo porq Los servicios de Servicio de
Dictomiñoción de Estodos Flnoncieros Conlobles, Presupueslorios, Progromólic05, y

Complernenlorios del Ejercicio Fiscol 20l8 de lo Comisión Estoiol de Aguq de .Jolisco el
conlenido del plon de troboio y el presupuesto osignodo, que respeciivomenie forrnon
porie integro de presente conirolo o pqrlir de lo fecho en que se firmo

11.6.- Tiene copocidod jurídicq poro controior y reÚne los condiciones iécnicos y

económlcos poro obllgqrse q lo eiecución de los servicios obieto de esle conlrolo, se

encuenirq registrodo en el Podrón de Proveedoret de Bienes y Servicios del Gobierno del
Eslodo, Secretorío Adminislrqción, nÚmero P14075.

11.7.- Bojo protesto de decir verdod, no se encuenlro en ninguno de los supuesios previstos

en eL orticu o 52 de lo Ley de Compros Gub,ernomenioles, Enoienociones y Coniroloción
de Ser\ ic os de Estooode.oriscoysusMu^icipos

11.8.- Bojo protesio de decir verdod, se encueñlro ql corriente de sus ob igoclones fisco es.

En virtud de lo anlerlor y con fundomento en Ios qrlícu os 1,2,42,47 52,53,72 7ó,80,8l y

82, 85, 86, y demós opllcob es de lo Ley de Compros Gubernomenioles, Enojenociones y

Conlroioción de Servicios del Estodo de ..lo lsco y sus Municipios; ) ,2,3, 4, )2, 13 2A, 25, 38,

39, 40, 56,9ó ,lOl, l03, llO, y demós oplicobles de su Reglomenlo; 1,2,20,lrccción 1,2),

24, y 35 frocción I de lq Ley del Aguo pqro el Estodo de JoLlsco y sus Municlpios, osí como
los ortículos I , 2, 3, lO frocción I , PolÍt¡cos, Boses y Lineomlenlos poro lo Adquisición,
Enojenoción, Arrendomienlo de Bienes, Conlroioción de Servicios y Mqnejo de Almocenes
de lo Comlsión Esioto del oguq de lo isco, qs pqrles otorgon los siguientes:

C[ÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJEfO DEt CONTRAIO.

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA", o reqllzqr los servlcios consistenies en "Servlcio de
Dictomlnocióñ de Eslodos Finoncleros Coñiobes. Presupuestorios, Progromóiicos, y

Complemeniorios del Ejercicio Fisco 20l8 de lo Comlsión Esiolol del Aguo de Jolsco por

e período comprendldo del 'lO diez de moyo de 2019, dor m¡l diecinueve ol l0 dlez de
junlo de 2Ol9 dos mil d¡eclnueve, de lo siguleñle monero por o que se reflere o lo Pqrlldo

Únlco conforme ol Anóisis fécnico Adrnlnlsiroilvo y Resoución de lo tic¡loción Públlco

tocql cEAJ - DAJI- DAt-tPt-Ol3/20'19, Sin Concurrenclo del Comilé, siendo:

Porl¡do único denominodq.-
"servicio de Dictominoción de Estodos Finoncieros Conlobles, Presupuesiorios,
Progromólicos. y Complemeniorios del Ejercicio Fisco 2018 de lo Comisión Estoiol

de Aguo de Jolisco" con lo finolidod de dor cumpimienlo en tiempo y formo o 1o
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obligoción señalodo en lo Ley del Presupueslo, Contob,ilidod y Gosio Público del
Eslodo de Jclisco. en su oriÍculo 9ó.

OBJETIVO ESPECÍTICO Y AI.CANCES CONÍORME AI. ANEXO I DE LAS BASES DE TICIIACIóN
CEAJ.DAJI. DAF. LPL.OI3/2OI 

':
Es obtener un Dictomen de lo informoción contob e respecto o los eslodos e informoclón
flnoncierq. esloblecidos en los orliculos 4ó, 47 y 49, de o Ley Genero de Contobllldod
Gubernomentol y formolos conlemplodos en lo Ley de Discipllno Flnonciero de os

Enlidodes Federoiivos y os Municlpios.

,I. 
ESPECITICACIONES DE TOS SERVICIOS POR EI. PERIODO COMPRENDIDO AI, EJERCICIO

tlSCAl. DEL 0t DE EN ERO At 3l DE DICIEMBRE DE 2018, que deberó consistir en lo siguieñie:

o) Diclomen de lo lnformoción conioble respeclo o los eslodos finoncieros esloblecidos
en os qriícu os 46 y 47 de o Ley Generol de Contqbilidod Gubernomenio , mismos que se

delol on o continuqción:

CONTRATO DE PRESTAC ÓN DE SERV C]OS

NO. CEAI.DA.¡l-OAF"LPL-012/2019

L Esiodo de octividodes:
2. Eslodo de siiuoción iinoncieroi
3. Estodo de vorioclón en lo hociendo público;
4. Estodo de combios en lo s¡tuoción finonciero;
5. Estodo de f ujos de efectivo:
ó. lnforme sobre posivos contingentesj
7. Notos o los estodos finoncieros;
8 Fsiodo onolitico del octivo:
9. Estodo onolílico de lq deudo y otros posivos,
como sigue:

cuyo contenido se desqgregoró

. Corlo y lorgo plozo;
l. Fuentes de finonciomieniol
lll. Eñdeudomiento nelo. finonciomiento menos omoriizoción;
lV. lnlereses de lo deudo.

b) Dictqmen de lo inforrnoclón presupuestorlo de conformidod con el oriicu o 4ó de lo Ley

Generq de Coniqbilidod Gubernomento, mismo que se detollo o coniinuoc on:

l. Esiodo onolílico de ingresos, del que se derivoró lo presenioción en
closificoción económico por fuente de finonciomienlo y conceplo, incluyendo os

ingresos excedentes generodos j

2. Estodo onolíiico del eiercicio de presupuesto de egresos, del que sq

derivorón lqs closif icociones siguientes:

l. Administrolivol
ll. Económico:
lll. Por objelo del gosto, y

,.c..
.li"I
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Un flujo de fondos que resumq lodos os operociones

I

lV. Funcionol.

El esiodo ono ílico del eiercicio del presupuesto de egresos deberó idenlificor
os monlos y odecuociones presupueslorios y subejercicios por romo y
progromo;

3. Endeudomienlo nelo, finonciqmiento menos omortizoción, de que derivoró
q ciqsif¡coción por su origen en inlerno y externoj

4. niereses de lo deudo;y

c) Diclomen de a informoción progromóiico de conformidod con el orlícu o 4ó de lo Ley
Genera de Coniobilidod Gubernomeniol, con o desqgregoción siguienle:

l. Gqsto por cotegorÍo progromótico:
ll. Progrqmos y proyeclos de inversión; y
lll. lnd¡codores de resultodos.

d) Diclomen de lo informoción conloble y presupuestol contenido en lo Ley de D¡sciplino
Finonciero, conlenido en los formolos siguienies:

l. Estodo de Siluoción Finonciero
2. lnforme Anolílico de lo Deudo Púb ico y Olros Posivos
3. lnforme Anolílico de Ob igociones Diferenies de Finonciomienlos
4. Bolonce Presupueslorio
5. Eslodo Anolílico de lngresos Deio lodo
ó. Estodo AnolÍtico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Deiollodo:

l. C osificoción por Objeio del Gosto
l. Closificoción Adminiskolivo
ll. Closificoción de Servicios Personoles por CotegorÍq
lV. Closificoción Funciono

7. Proyecciones de lngresos
8. Proyecciones de Egresos
9. Resullodos de lngresos
I0. Resullqdos de Egresos
I l. lñforme sobre Esiudios Actuorioles

e) lnformoción comp erneniorio poro generor los cuentos nocionoles y otender otros
requerimlenlos provenientes de orgonismos inlernocionoles de los que México es miembro,
de contormidod con e orlículo 4ó de lo Ley Genero de Contobi idqd Gubernomento .

NOTA: Los eslodos onolíiicos sobre deudo público y otros poslvos, y el de poirimonio
deberón consideror por concepto el soldo iniciol de ejercicio, los enirodos y solidos por
tronsocclones, otros f ujos económicos y e so do finol del ejercicio. Asimismo, en los
cuenlqs públicos se reporlorón os esquemos bursótiles y de coberluros finoncieros de 1os

1u"t

5.



E@
enles púb lcos.

0 EVAIUACIóN DEr- CUMPT¡M|ENTO DE r.A STGTJTENTE |-EGTSLACTóN y NORMATTVTDAD
INTERNA DEI, CONVOCANTE:

L Evoluoción del cumplimienlo del mqrco Fisco Federo (lmpuesio sobre lo Rento,
lmpuesio ol Vqlor Agregodo y los dennós que resulien oplicobles).
2. Ley Generol de Conlobilidod Gubernomeniol.
3. Ley de Preslpueslo, Contobilidod y Goslo Público del Gobierno de Eslodo y su
Reglomenlo.
4. Ley de Fiscolizoción Superior y Rendición de Cuenlqs del Eslodo de Jqlisco y sus
Municipios.
5. Evo uoción, en términos genero es y deniro de lo5 porómetros profesionoles de
ouditor (PROVEEDOR), del curnplimiento de los objetivos, otribuciones o funciones
de "CONVOCANTE , de ocuerdo con lo esiipu qdo en o Ley que Creo el Orgqnismo
Público Descentro izodo de Poder Ejecutivo Denominqdo Sistemo lniermunicipo de
los Servicios de Aguo Poiob e y Alcontorilodo.
6. Condiciones cenerqles de Trobojo.
7. Ley de Disciplino Finonciero de los Entidodes Federotivos y los Municipios.
8. Verificoción de que los procedimienios de compro, seon ocordes con lo Ley de
Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controloción de Servici05 del Esiodo
de .lo isco y sus Municipios.
9. Evoluoción de o oplicoción de los criierios de rqcionolidod y ousieridod en el
ejercicio de los recursos, de conformidod con e ortículo 33 de o Ley de
Presupueslo, Contobilidod y costo Público de Estodo de Jqlisco.

El 'PROVEEDOR" deberó presentor por sepqrodo un informe especÍfico por codo uno de
os numeroles indicodos en el onlerior lnclso 0 de este mis.no punto, indicondo lo
meiodo ogio, procedimienio y olconce, utilizodos poro cerciororse del cobol
cumplimienlo, monifeslondo los efecios, y o conclusión de codo uno.

Lo informqción que deberó entregor e PROVEEDOR' respeclo de os lncisos onieriormenle
cilodos, es porte inlegronte de los informes mínimos requeridos, por lo que los propuesios
que se presenlen, corresponderón o lqs especificociones señolodos en lqs Boses de o
presenie Liciioción.

E lciionie deberó contor con Consloncio de ocrediloción poro diciqminqción de esiodos
finoncieros del ejercicio fiscol 2018 de entes públicos del Gobierno del Eslodo de Jolisco
emilido por o Conlrolorío de Esiodo.

Así mlsmo, El Proveedor, deberó reolizor el servicio de Diclominoción de Esiqdos
Finoncieros respectivo, conforme ol ANEXO I de los requerimienlos Técnicos de los Boses
de Licitoción C EAJ-DAJ l-DAF-LPL-01 3/20I 9, onleriorrnenfe descriio, y conforme ol

¡.1dLo,drd- J"L!1.ó M

CONTRATO DE PRESTAC ÓN DE SERV CIOS

NO. CEAT.DAJt.OAF-LPL{12l2019

ALCANCE Y OBJETIVOS SEGÚN ANEXO 2 DE LA PROPUESIA IÉCN]CA EMITIDA P

PROVEEDOR, PARA LA D CÍAMINAC]ÓN DE ESTADOS FINAÑCIEROS, CONTABLES,
PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y COMPLEMENTARIOS DEL EJERCICIO 20I8, PTOPUEsIO
que iormq porte inlegrol del presenle controto o portir de lo fecho en que se firmo.
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2. ENTREGABI.ES:

Los nformes o presenior cor¡o resuliodo dei kobojo reo izodo por E Proveedor, serón os

descritos en o pógino 7 del Anexo 2 de lo propueslo iécnlco del Proveedor.

''El Proveedor", esló de ocuerdo que si duronle el konscurso de trobojo que ejecute e
misrno, "El Proveedor", llegose o enfreniorse o hechos y circunsloncios que impidon
desorrollor dlchos servicios en lo formo origino menie propuesto, ello se deberó de informor
por porle de "E Proveedof', de Formq lnmedioio y por escriio o lo Comisión Esiotol del
Aguq de Jolisco, medionie escrito presenlodo en originol, emitido ol Direclor de
Administroción, Jurídico e nnovoción, debidqmenle firmodo por e Represenlqnle Legol
que flrmó o propueslo.

El Proveedor seró responsoble por los deiectos, vicios ocullos o folto de co idod en generol
de os bienes o servlclos y por cuolquier otro incump imiento en que puedo incunir en los

1ér.ninos de lo Orden de compro y/o Controto.

SEGUNDA.- MONIO DEI. CONTRATO.
El mporle de os servicios motivo del presente conlrolo es de §87,000.00 (ocheniq y slete
m¡l pesor OO/'lOO monedo nocionol), lmpuesto o Vo or Agregodo IVA incluldo.
desglosóndose de lq slguiente monerq, conforme ol Diclqmen Técnico y Resoluclón.
derivodo de lo propueslo de "El, PROVEEOOR", siendo:

Pqri¡do únlco denominodo "servicio de Dlclomlnoc¡ón de Eslodor f¡nqncieros conlobles,
Presupueslorios. Progrqmólicos y Complementorios del Eierclclo tiscql 2018 de lq Comlilón
Eslolol del Aguo de Jollsco", por un monio unitorio ontes dei lmpuesto o Vo or Agregodo
VA por S75,oOO,OO (relenlo y cinco mil petos 00/100 monedq noclonql), mós e impueslo ol
vo or ogregodo de S12,000.00 (doce mil pesos 00/100 monedo nqcionol), orroiondo como
resultodo lo cqniidod iolol con mpuesio ol volor Agregodo por 587,000.00 (ochentq y slele
mll pesos OO/IOO monedo noclonol), por el período comprendido del l0 diez de moyo de
2019, dos mll dlecinueve ol 10 diez de iunlo de 2019 dos mll dleclnueve'

Los onteriores cqnildodes no podrón ser rebosodos, solvo convenio enire los pories u

orden por escriio, por o que en oquelos cosos qLle "El Proveedor" reolice trqbojos por
moyor vo or o ndicodo, lndependienlemeñte de lo respoñsobilldod en que incurro por o
ejecución de irobojos excedenies, no lendró derecho o rec ornor pogo o guno por e lo.

TERCERA.- TORMA DE PAGO.

Lo "CEA" y el "Proveedor" convienen que lo5 servicios obieto del presenie controto, se

poguen en monedq nocionol conforme o o eslob ecido en el punto 3 de os Boses de I

Liciloción, denlro de los l5 quince dios nqtLlroles posteriores o lo recepción de Diciomen
derivodo de o presloción del servicio de conformidod con os ineomlenios de o "CEA",
debiendo lo fociuro contener e sello del Áreo requlrenle y/o firmo del Personol técnico
responsoble y/o se otorgue oflcio de recepción de Los servicio o eniero solisfocción, los
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pogos se efecluoron conforme o los montos estob ecidos en o Clóusuo Segundo del
presente Conlrolo, por lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presenlor lo focluro respeciivo,
lo cuo deberó reunir os requisilos fiscoles poro que lo "cEA" previo verificoción de o
iocturo y los serviclos reo ice el pogo correspondienle.

Documenlos poro pogo:

o) Origino y dos foiocopiqs de lo fociuro, o nombre de lo Com¡sión Estolol del Aguo de
.lolisco. con domiciio en:

. Colle Froncio No. 172ó,

. Colonio Moderno.

. Guodqlojoro, Jo isco. CP. 44190

. R.F C. CEAO7O225JK4
Además debe enviar la l¿dura dlglta e. dos archivos PDF y xML a coreo ñir ate@ceajalÉco.go b. ñx coñ copü a

factúrarml@cea alsco eobmx. donde serávalidado porelárea de F nan¿¿s.

b) Orlginol de o Orden de Compro y fotocopio del conlrolo de presloción de servicios
c) Eotocoolo del ocuse de enireoo de lo Dictominoclón. debidomenie iirmodo v seilodo
oof e óreo reouirenle.
d) Fotocopio de lo goronlío de cump imienio de controto o nombre de lo Comisión Estoto
del Aguo de Jo isco, con domicilio en lo Co le Froncio No. 1726, Colonio Moderno,
Guodolojoro, Jo isco; C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.
e) Fotocopio egible del esiodo de cuenio boncorio o nombre de "PROVEEDOR" o bien
documenlo que coniengo o CLABE y dotos necesqrios poro reqlizor o lronsferencio, poro
efecios de reo izqr los pqgos derivodos del presente procero.

En cqso de que lqs focturos eniregodos poro su pqgo presenlen errores o deficiencios, lo
"CEA", denko de los tres díos hóbies siguientes ol de su recepción, indicoró ol proveedor
los deficiencios que deberó corregir. El periodo que konscurrq o pqdir de lo ¡ndicoción de
los deficlenci05 y hosto que el proveedor presenle los correcciones no se compuioró poro
efecios del plozo de pogo esiipu odo.

CUARTA.- GARANIíAS.

1.. Poro efeclo de goronlizor el cumpllmienlo y lo bueno co idod en o eiecución de os
"Servicio de Diclominoción de Estodos Finoncieros Coniobles, Presupueslorios,
Progrorñóiicos, y Comp ernenlorios del Ejercicio Flscol 2018 de o Comisión Esloiol del
Aguo de Jolisco", de todos y cqdo uno de os obllgqciones controídos en el presente
conkoto e "Proveedor" se obligo o exhibir onte q "CEA", fionzo por lo conlidod de
58,700.00 (ocho mll seleclenlos pesos 00/100 monedo noc¡onol M. N.), coniidod que
represenlo e l0% (diez por cienio) del monlo lolol del presenie confo'io, expedido por
lnsiiiución Mexicono debidqmenle ouiorizodo poro elo, confon'ne o lo esloblecido en e
punto 13.3 de oporlodo de "Goronlíos", de los Boses de o presente Licitoción y que
deberó contener el lexlo del Anexo l2 de los Boses.

En coso de otorgqmjenlo de prórrogos o esperos el "Proveedof" derlvodo de lo
formolizqción de convenios de omplioción ol monlo del presenie conlrolo el "Prgveedor"
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deberó obtener lo modificoción de lo fionzo
respec'tlvo.

QUINTA.. PI,AZO DE E.IECUCIóNDE DE I.OS

TINANCIEROS CONIABI.ES, PRESUPUESIARIOS,

EJ ERCtCTO FtSCAt 2018.

coNrRAro DE pRESTAC óN DE sERVrcros

NO. CÉAJ-DAJt-OAa-LPL{12/2019

o flrmo de convenioy presentorlo onies de

El "Proveedor" se obigo con lq "CEA" q presior os servicios moterio de esie conlrolo,
duronle e período cornprendido del l0 dlez de moyo de 2019, dor mll dlecinueve ol l0
dlez de.iunio de 2019 do5 mll dlecinueve, hociéndose o oclorqción con ello de que el
pozo de ejecución estobecido en el presenie insirumenlo seró ol que qs pories debon
sujetorse. (Punto número 02 de los Boses del proceso).

sEXTA.- CASOS DE RECHAZO, DEVOtUCtóN v nrpOStClóN DE LOS SERVTCTOS.

En coso de deleciqrse defectos o incumplimienio en os especlficociones contenidos en e
conlrqlo, lo "CEA" procederó ql rechozo de los servicios, se entiende como no eniregodos
en términos de supuesio señolodo en el oportodo de os penos convencionoes,
oplicqndo los sonciones estoblecidos de dlcho oporiodo, del conirofo, hosio en tonio
seon oceptados por lo "CEA".

En el coso de que se efeciúe lo devolución y reposición de los servicios por motivos de
cumplimiento de especlficociones originolmenie convenidos, dichos sustiiuciones no
deberón imp icor su modificqción.

Punio I3.ó de los Boses de Liciiociórr.

SEPTIMA.. SUPERVISIóN DE I.OS SERVICIOS.

Lo "CEA" deslgno en eslos rnomentos corno persono encorgodo porq dor seguimiento y
vigile el cumpiimienlo del presenie conlrolo, por lo que respecto o servicio de
Dlctominocióñ respeciivo de 1o siguienie monero: PARTIDA ÚNlCA.- Subdirección de
Finonzqs por conduclo de LCP. Juon Monue Gorcío Díoz, o o quien en su momenlo
lengq o bien designor por escrilo.

OCTAVA..REI.ACIONES IASORAI.ES.

El "Proveedor" como pofrón del persono que conirote con moiivo de os lrobojos molerio
de este coniroto. seró el únlco responsoble de los obligociones obrero polrono es onle los
diversos insliluclones y orgqnismos públicos, derivodos de os disposiciones Lego es y demós
ordenomlenlos en moierio de irobojo y seguridod sociol, por o que responde de iodos y
codo uno de los recomociones que por esie moiivo hogon sus lrobojodores, como
consecuencio de Lo onterlor. lo "CEA", seró ojeno o cuo quiero de los reclomociones
presentes o fuluros que hogoñ los lrobojodores del "Proveedor"

SERVICIO DE OICTAMINACION DE ESTADOS

PROGRAMÁIICOS, Y COMPTEMENTARIOS DEI.
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NO. C€Ar-OAJT.DAF-LPL,Ot2l2019

NOVENA.. RESPONSABIIIDAD DEI. "PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejeculqr por si mismo los servicios moierio de esie conlrolo, por
o que no podró ceder o fosposor, o cuo qLrier oko persono iisico o moro , los derechos
obtenidos y os obligociones coniroídos en viriud de presenie coniroio.

oÉcrnl.- coNaorNctAuDAD.

"El Proveedor" y lq "CEA", Convienen en que o informoción y documentoción que se
proporcione o se genere con molivo de o prestqción del servicio no podró ser divu godo
por medlo de publicociones. conferencios, informes, medios eleclrónicos o cuolquler otro
medlo o formo de divulgoción. conocido o que en el fuluro se legoro o conocer.

En coso de que seo divulgodo o informoclón y documenloción que se proporcione o se
genere con moiivo de Io preseniqción de os servicios por medio de publicqciones,
conferencios, lnformes, medios electrónicos o cuolquier oiro medio o formo de
divulgoción conocido o que en el fuluro se legoro o conocer, lo "CEA" oplicoró uno peno
consislenie en un l0% {diez por cienlo) del monlo lolo conlrotodo, que se desconloró o
e "Proveedor" de os soldos o su fovor.

DÉctMA pRtMERA.- pnor¡cclóN DE DEREcHos DE auloR.

De conformidod o los esiob ecido en los numeroles l, 3, 4, oporiodo C frocción l, l3
frocción X, l ó frqcción V , 18, 19, 24 de o Ley Federol de Derechos de Autor E Proveedor
renuncio o los derechos que esioblece el ortícuo 137 de lo yo cllodo Ley, cediendo o
fqvor de lo CEA, lodos os derechos de exhibición, publicoción, reproducclón, e1c. de o
obro mqterio de presenle conirolo.

oÉcr¡¡rr srcuNoe.- pRóRRocA DE tA vtcENctA.

En coso fortuilo o de fuezo moyor, e "Proveedor" podró solicitor por escrilo prórrogo ol
plozo de lo vigencio del coñiroto, en un período no moyor de 05 (cinco) dios colendorio o
portir de lo fecho en que oconteció el hecho foriuilo o lo fuezo moyor, previomenle
comprobodo por lq "CEA", "Proveedor" deberó en Los demós co5o5 de solicliud de
prórrogo, solicllor o por escrito y por o menos con l0 {diez) díqs de onticlpoción o q fecho
de inicio de lo misn¡o, expresondo los moiivos que lo jusiifiquen. Lo "CEA" se reservo el
derecho de oceplor o rechozor dicho prórrogo de coniormidod con o dispueslo por os
ortículos B0 y 8l Ley de Compros Gubernomenioles, Enojenoclones y Conkotoción de
Servicios de Estodo de Jolisco y sus Municiplos; y demós op icobles de su Reglomenlo y
pLrnto I3. de os Boses de Llcitoción.

DÉctMA TERcERA.- pENAs coNvENctoNArEs poR Er tNcuMpuMtENTo.

Lo "CEA" fendró o foculiod de op icor los penos convencionoles, sobre el ¡mporte totol
os servicios que no hoyo suminislrodo en lo formo y pozos convenidos, conforme o
siguienie lob o, conforme o lo esloblecido en el punlo 13.5 de los Boses de lo Liciloción.

o
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D DE ATRASO % DE I.A SANCIÓN SOBR¡ EI.

MONfO TOIAI. DEI. CONTTATO
Lre u I uno noslo 05 c nco 3% lres oor cienio
De
De

0ó seis hoslo l0 diez ó% seis por cienlo
I I once hoslo 20 veinie l0% diez por cienio

De 2l veinilún dÍos de oirqso
en ode onte

Se rescindiró e coniroto
criierio de o "CEA".

Los porcenlojes de lo sonción mencionodos en lo
ocUmU ob e5.

lndependienlemente de los penos convencionoles
en qdelonle lo "CEA", podró oplor enire exigir el
rescisión del mismo.

^á¡-
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Jolisco

tob o que qntecede, no deberón ser

señqlodos con onterioridod del dío 2l
cumpl¡mienlo de conlrqlo o bien lo

Así mismo, se podró dor por terminodo onlicipodqmenie el coniroto cuondo concuron
rozones de lnlerés generol o bien, cuqndo por cousos jusiificodas se exiingo lo necesidod
de odquirir los servicios coniroiodos y se demueslre que de conlinuor con e cumplimiento
de los obligoclones poctodos, se ocosionorío olgún doño o perjuicio o estodo, en estos
supuesios lo "CEA" reembo soró o e "Proveedor", os gostos no recuperobles en que hoyo
incurido, siempre que estos seon rozonqbles, estén debidomenle comprobodos y se
reloclonen directomenie con el conlrolo correspondienie.

DÉctMA cuARra.- REsctstóN aDMtNtsTRAftva DEt coNrRAto.

Uno vez ogotqdo el procedirniento previsio en lo c óusu o de concilioción de problemos
fuluros, "Lo CEA", podró rescindir qdminislrotivomenie esie controto por os s¡guienies
coUsoS y/o moiivos: l.- por el inCUmplimiento por porte de "Proveedor de cUolqUiero de oS
obligociones eslipulodos en ésie conlrolo, .- por cousos de interés generol, ll.- por lo
conlrqvención o los dlsposiciones, ineomientos, boses, procedimientos y requisitos que
esiobece o Ley de Cor¡pros Gubernomentoles, Enojenociones y Conlrotoción de
Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglornenlo y poíticos, Bqses y
Lineqmienlos poro o Adquisición, Enojenoción, Arrendomienio de Bienes, Controloción de
Servicios y Monejo de A mocenes de lo Co.nisión Esiolol del qguo de Jotisco, Sin
responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguientes lineomienios:

'1, Lo "CEA", deberó nolificor personolmenie e lnicio el procedimienio de rescisión ol
proveedor del servicio, olorgóndole 03 dios hóbiles siguientes ol de lo notificoción, poro
que moniflesle por escrito lo que o su derecho convengo y ofrezco los pruebos que estimo
perlinenles.
2. Uno vez tronscurrido el p ozo señolodo, o "CEA" conlroionie deberó, denko de los 02
díos hóbiles siguienles, emiiir un oclerdo en e que se fije o horo, fecho y lugor poro lo
celebroclón de lo oudiencio de desohogo de pruebqs y olegolos.
3. Si denko de plozo olorgodo el "Proveedor", no reoiizo monifesloclón o guno, ni ofrece
pruebqs, lo conirolonte deberó emitir un ocuerdo en e que declore lo preclusión del
derecho poro hqcero, noiificondo lol circunstoncio o "El Proveedor". \rÁ
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4. Lo oudiencio referido, deberó reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles siguienles q oque
en que se hoyo d¡ciqdo el ocuerdo rnencionodo, debiéndose levontor oclo
circunslonciodo, en o que se hqrón consior os pruebos ofrecidos, los que hoyon sldo
desechodos y os qlegoios que formule "El Proveedor".
5. Al finolizor lo oudiencio o en un p ozo no moyor de 05 dÍos hóbies posteriores o lo
celebroción de lo mismo, lo CEA, resolveró o que en derecho procedo, lomondo en
cuenlo os orgumenlos verlidos por el proveedor del servicio y los pruebos odmilidos y
desohogodos, debiendo en lodo coso, fundor y mollvor lo delerminoción de dor o no por
rescindido e controlo.
Sl previo o o emisión de lo resolución, e proveedor del servicio enirego los bienes o
proporciono los servicios, el procedimienio iniciodo quedoró sin efeclos, s¡empre que
cumplo con os condiciones y iérminos de coniroioción que dieron origen y sirvon de
soporie o conlroto en comenlo.
6. Lo resolución correspondiente, deberó ser notificodo en formo personol el proveedor
del servicio y ol requirenle del procedimienio odministrolivo.
7. Si se decreio por porte de lo CEA, lo rescisión odmiñislrotivo del conlroio, lendró ugor lo
ejecución de fiqnzo y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% de monio iotqt del controto
que el proveedor dejo en goronlío poro el cumplimienlo de todos y codo uno de los
presiociones derivodos de controlo.

DÉctMA eurNTA. TERMtNAcTóN ANTtctpaDA DEt coNTRATo.
Si derlvodo de los evoluqciones periódicos que lo "CEA" reo ice, esio deiermino que existe
olgunq irreguloridod, se reservo lo focullod poro dor por ierminqdos onlicipodomente o
presioción de os servicios porcio o lotolmeñle.

Lo lerminoción onticipodo de esie conlroto lombién seró por rozones de inferés generol,
por coso foiluito o fuezo rnoyor o cuondo existon cousos lusiificqdqs que e impidon lo
coniinuoción de os lrobojos, según correspondo.

En todos los cosos de lerminoción ontic¡podq de este controto, se deberó levonlor oclo
circunsionciodo.

El "Proveedor" Esloró obligodo o devolver o o "CEA", en un lérmino de 5 (cinco) díos
nqiuro es, conlodos o porlir de lo fecho de o celebroción de octo circunsloñciodo, lodo
o documenloción que ésto le hubiere entregodo.

DÉctMA sExTA.- suspENstóN TEMpoRAt DEt- coNrRATo.

Lo "CEA", podró suspender temporolmente, en lodo o en porles lo reolizoción de los
servicios moterio de esle controlo, en cuolquier momenlo o o so icilud por escriio del
"Proveedor", por cousos jusiificodos o por rozones de inierés generol, sin que ello implique
su lerminoción definiilvo, el presenie conirolo podró coniinuor produciendo todos sut
efeclos legoles uno vez que hoyon desqporecido os cousoS que motivoron dicho
suspensión.

CONIRAIO DE PRESTAC ÓN DE SERV]CIOS
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NO. CIA.l-DAJt-OAF-LPt {12l2019

DÉctMA sÉpTrMA.. coNc .rActóN DE pRoBtEMAS ÍuTURos.

Lo "CEA" y e "Proveedor", Resolverón entre sl los coniroversios iuluros y previsib es que
pudieron versor sobre problem05 especificos de corócier 1écnico y odminislrolivo
derivodos de esie conirolo. sujeióndose o lo previsio en el Tílulo Tercero, Cqpífulo v,
qrtículos ll0, lll. y l12, de o Ley de Compros cubernqmenloles, Enojenociones y
Controloción de Serviclos del Estodo de Jolisco y sus Mu¡icipios.

DÉctMA ocTAvA.- JURtsDtcctóN y coMpETENcrA.
Poro lo inlerpretoción y cump imiento del presente controlo, osi como poro iodo oquelo
que no eslé expresomente esiipu odo en el mismo, os portes se somelen o lo jurisdicción y
compelencio de os tribunoles con residencio en lo ciudod de Guodoloioro, Jolisco,
renunclondo o cuqlquiero otro que les pudiero coresponder en rozón de su domicillo
Presente o iUlUrO.

Leído que fue por los pqrles que en él lntervienen y enlerodos de su conlenido y o conce
lego, se flrmo e presente controlo en dupicodo o colce y o rnorgen de lodos sus iojos en o
cludod de Guodolojoro, Jo isco. o dío l0 dlez de moyo del oño 20tt (dos mil dleclnueve).

POR tA "CEA" POR EI, "PROVEEOOR"

lng. C Aguirre Poczkq uez
Administrodor Generol Ú

f ESTIGOS

0r. Albe Uez QU¡ñones L.C.P. Juon Monüel Gorcío Oioz
Dhector oc¡ón, Jurídico e Subd¡rector de t¡nonzos.

ton.

0

r:g-'l
5l'' I

Jcrlisco

D¡reclor Generol.
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